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City University tiene una responsabilidad especial con nuestros padres y la comunidad al brindar 
oportunidades para que los padres se involucren y compartan la responsabilidad de promover el 
éxito en nuestros estudiantes. Este plan de participación familiar se desarrolló conjuntamente 
con los padres para establecer las expectativas de participación de los padres. Nuestra política 
cumple con la política # 4.502 de las Escuelas del Condado de Shelby.  

Parent Plan 
City University fomenta la participación de los padres en el proceso educativo. Creemos que la 
escuela y el hogar tienen un objetivo compartido de promover el éxito entre nuestros 
estudiantes. Nuestros padres actuarán como asesores, especialistas y coordinadores de la 
siguiente manera:  

1. Asistir a eventos escolares, reuniones o talleres y servir como asesores 
2. Participar en al menos una conferencia de padres y maestros patrocinada por la escuela 
3. Usar sus talentos / recursos para mejorar los programas de instrucción. 
4. Responda a memos, encuestas y cuestionarios que expresan ideas, opiniones y 

preocupaciones  

Ciudad Universitaria / Título I / NCLB Plan 
Para garantizar que nuestros padres participen de manera organizada y continua, en la 
planificación, revisión y mejora de los programas para la participación de los padres y el Plan de 
Compromiso Familiar, haremos lo siguiente: 

• Notificar a los padres del plan en un idioma que los padres puedan entender. 
• Hacer que el plan esté disponible para la comunidad local y actualizar el plan 

periódicamente 
• Convocar una reunión anual para informar a los padres que City University Schools es una 

escuela de Título I e informar a los padres sobre el pan, los programas de participación de 
los padres y el derecho de los padres a participar 

• Ofrecer un número flexible de reuniones, mañanas y veladas. 
• Asegúrese de que una representación adecuada de los padres esté involucrada de 

manera organizada, continua y oportuna en la planificación, revisión y mejora tanto del 
Plan de Compromiso Familiar como del TSIPP. 
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• Proporcionar a los padres información oportuna sobre los programas escolares 
• Proporcionar a los padres una descripción y explicación del currículo, las formas de 

evaluación utilizadas para medir el crecimiento y los niveles de competencia que se 
espera que los estudiantes alcancen 

• Por solicitud de los padres, ofrezca oportunidades para reuniones para formular 
sugerencias y participar en decisiones relacionadas con la educación de sus estudiantes. 

• Tener un proceso implementado para enviar los comentarios de los padres sobre el TSIPP 
si no es satisfactorio para los padres 

• Brindar asistencia a los padres para comprender temas como el contenido académico del 
estado y los estándares de logros, las evaluaciones locales y estatales, y cómo monitorear 
el progreso de un estudiante y trabajar con educadores para mejorar el rendimiento 
académico. 

• Proporcionar materiales y capacitaciones o ayudar a los padres a trabajar con sus 
alumnos para mejorar sus logros 

• Crear lazos entre los padres y la escuela al educar al personal, con la ayuda de los padres, 
en el valor y las contribuciones de los padres, y trabajar con los padres como socios 
iguales en la implementación y coordinación de los programas para padres; así como 
desarrollar conjuntamente con los padres un pacto escolar.  

• Coordinar e integrar las estrategias de participación de los padres del Título I-A con otras 
estrategias de participación de los padres con otras estrategias de participación de los 
padres en otros programas 

• Asegurar que la información relacionada con la escuela, los programas para padres y las 
actividades se envíen a los padres en un formato y un idioma que los padres puedan 
entender. 

• Proporcionar otro apoyo razonable para las actividades de participación de los padres por 
solicitud de los padres. 

• Proporcionar información e informes escolares en formato e idioma que los padres 
entiendan para que se puedan obtener oportunidades completas de participación de los 
padres (dominio limitado del inglés, padres con discapacidades, padres de estudiosos 
migratorios)  

 

 


